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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13612016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUC 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSI
I

S 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES  
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justic 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias—.,  * Registro [ 

Ofició 	número 	SGD 	32/O?2O49)y 
Patrocinio Cisnerosu?'s[quien se 
Gobierno de/'erapruzdé lgnacio;dI1, 	. ave 

iisV anexos 	de 	Eric 
Secretario de 

'- 

028803 

1' 	 - ¼- "— 	4 
Documentales jecibidas el óatórce,de-a'dt'o dedos mil 'diecinueve n la Oficina 
Certifica6ió'JudiciáI'y ' 	r(al. Óonste. Áhd3ribu  
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•— '. 't \ Anrpn,ipnsp I nar1int -nr riii suan.efe 

anexoá de cuenta del  
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Llave , a qu ie s a-tiene por:presentadocon 

reiterIo el domikciIi6sealado  enMios pa 

esta citMad, as¡ corñoev6'cando'r re1ta 

las personas. aue md icaresnectivamente. 

3 
limiento total 1,ala sentencia dictada 

la presente contrdrihtitucioh 

Por otra parte, téngase 	autoridad oficiante manifestando que el d 

de julio del año en curso, realizó tres transferencias bancarias a favor d: 

Municipio de Tantoyub 
•1 	-- 	--, 	r 

1  
1'e 	hortidd 	Í i 	cirtÇtÁI 	xah—ibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 8, fracci n ó X 17 , y 	de la 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, así como 15, fracción XXXII, 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado, que prevén: 
Artículo 8 El+,TituIái dlP 	FEjcutib Jerrá deTaVatribtciones qiSi epres'amehte nfi té doere la Constitu

- 

PolíticaeiEstado; pdrá:[..] 	- 	 - 	-, 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constituló; 
Federal y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter asi como a quien lo represente antd ( 
Congreso del Estado para efectos de lo previsto en los articulos 35 fracción lii y 36 ambos de la Constitución PoIifipa 
del Estado; [...] 
Artícuio 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entid 
tendrá la competencia que exprésamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislá 
aplicable - 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: E...] 
Xxxii. Representar legalmente ál Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrat 
legislativa, fiscal o jurisdiccional,F de carácter federal, éstatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en 
sea parte, incluyendo el juicio de ámparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislati 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas pena 
coadyuvar con el Ministerio PúblicÓ ó la Fiscalía General, contestar y reconvenir demanda 
s, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendi pruebas, presentar alegatos, nom 
delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en jui 
civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimie 
en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [.1 
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Asimismo; manifiestaqueda 

mueve. 

legaies, el oficio y  1 

crúztde Ignacio de 
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Tç y.reci.bir notificaciones E 
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acruz de Ignacio de la Llave, por los montos 
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CONTROVERSIAJ CONSTITUCIQNAL 136/201 

$41,816,144.00 (Cuarenta y un mi llori es Jochociertos  dieciséis mi$ cet1t 

cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N),' $2$,233,427.21 6 (Veintiocho MI  illone 

doscientos treinta y tres mil cuat!ocientos  veintisiete pesos 26/100 M.N.) 

$65,800,000.00 (Sesenta y cinco millones o'hocientos:mil pesos 00/100 M.Ñ.) 

a fin de dar cumplimiento al fallo Olictado en ste asunto, hecho  que dernuestr 

con las documentales que exhibe' 

Visto lo anterior y antes de poveer lo que ep derécho proceda, con copi 

simple del oficio de cuenta y sus anexos dese  vista al Municipio d 

Tantoyuca, Veracruz de lgnacid de la Llave,. para ue ditró del plazo d 

tres días hábiles,  contados a partir del siguinte al en que surta efectos 1 

notificación del presente acuedo, rnanifiést& por. conducto ' 	s 

representante leqal y bajo protesta  de decir verdad, si con el depósit 

realizado se cubrieron las cantiddesy/o intereses alosqie, fue, qbgado e 

Poder Ejecutivo del Estado, o lo q e a su derecho. con/engaen relaciéili con 1 

informado por el Secretario de Gbierno de la entidad, bajoeI apercilimiept 

que, de no hacerlo, se decidirá lo qué en drepio proceda con !os emento 

que obran en autos, sobre elcumçimiento. 

Lo anterior, con fundamentoen los artículos 4;' árrafprimerp5, lo. 

fracción lId, 11, párrafos primero y segundo, 46,p4rrafo priflerp6, y, 50 de 1 

ley reglamentaria de la materia, sí como, 297, fraccin 118,  3059  del ¡Códig 

2 Artículo 4. Las resoluciones deberán notifica 	al día siguiente al en que se hubi4en pronunciado,median e 
publicación en lista y por oficio entregado en el doinicilio çle las prtes por conduto del actuario o mediante correo zn 
pieza certificada con acuse de recibo En caso urgentes porá ordpnarse que la n4tiflcación se laga par y 
telegráfica.  

Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les diran a sus oflcias doriicil o 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan porcorducto de actuario, se hrá constar 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a flmar el cta o a recibiit el oficio a 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 	 1 

Artículo 10.Tendrári el carácter de parte en las cntroversias constitucionale [.:..] 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulado la norrfla general o pronunciado 
acto que sea objeto de la controversia; E...] 

	

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su oas, el tercero inte 	 porconduçto 'e 
los funcionarios que en términos de las normas qe los rigen etfri  fcultao para repr*entarlos  En todo caso e 
presumirá que quien comparezca a juicio goza d la representación legal y cuenta con ¡al capacidad bara hacerl' 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se adrrtirát ninguna forma diversa de represe 1tación a la prvista en 
párrafo anterior sin' embargo por medio de 

01 

 ¡o podran acrditarse delegdos pare que hagan promocióne 
concurran a las audiencias y en ellas rindan priebas, formuled alegatos y1 promuevanlos inciderites y recirs.s 
previstos en esta ley. E...] 
6 Articulo 46 Las partes condenadas informarann el plazo otordo por la sentencia del cumplimieito de la niis a 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, quien resolverá i aquélla ha quedado debidamen e 
cumplida. [ ... ] 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expedintesin que qude cumplida' Ial sentencia o se hubiere extinguido a 
materia de la ejecución. 
8 Articulo 297 Cuando la ley no señale termino para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de aig n 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [..]. 
II. Tres días.para cualquier otro caso.  
9Articulo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la pime1 ra diligencia judicial en que intervengan eb n 
designar casa ubicada en la población en quetenga su sede el tribunal para que se les bagan las notificacione q e 
deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que,  ha déhacersé la primera notificaciói a la persçna o 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicació 

supletoria en términos del numeral 110  de la referid 

ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711  d 

mencionado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en su momento, hágase la certificación dl 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. - 

Lo proéyó y firma el;ÑÍ Yo.3rturó.-aldívar Lelo de Larre 

Presidentede 	 la'Nión, quien actúa c 
- 	: 

la Mae.straCarm ma Cortes Rodnguez, 'Secretariade la ,Sección de Tramite 
- 	

AJÇ 	
\ 

Controversias ConstitiIcÍonalej d 	 ionalidad de ' 
- g 	 ' . f 	 , 	- 

Subsecretaria General deAc
1
•uerdos 
1i'; 

deeste. Itojnbunal, que da fe. 

.Esta.hoja corresponde al prove de diecinueve1de agosto.dedos;mil•diecinueve»dicta'dopor 
4 	."4 ..! 	. 	1 	i 	 . /. 	1• 	I 	4! 	V ' 	t 	' 	 u 	u . 	 1/ 	1' . 

£ MunustroArturo Zalduvar Leio eiLarrea' Presidentedela Suprema Corte,de Justuciade '•' 	1' t 	4 1. 	'• 1 . 	¡- 	'• 1' 	1. 	' " 	 1 	 f 	-. 	. -. , 	t'  1 	" 	. . 	.-' 	U •' Nción; en lá Óoñtroversiáccbhstituion l 136/2016: pomovid por érMunicipib de Tantóyu 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en 
residencia oficial. 
10  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
fracciones 1 y II del artículo 105 dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposic 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que d 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir 01 término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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